
 
 

    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Fecha: 10 de febrero de 2021 
 

PROCESO: DECLARATORIA EXISTENCIA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO Y SU CONSECUENTE DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ALBA YANETH OSPINA HENAO 

DEMANDADOS: BAYRÓN ALEJANDRO GIL OSPINA Y OTRA en 
calidad de herederos de JOSÉ URIEL GIL 
BLANDÓN 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2021 00005 00 

 
 

La parte interesada presentó escrito tendiente a subsanar la demanda 
de la referencia acorde con lo indicado en el auto fechado el 01 de 
febrero de este año. 

 
Previamente a resolver sobre su admisibilidad, se requiere a la parte 

invocante para que aporte la constancia del envió de la notificación de 
la subsanación de la demanda a los demandados en atención a lo 
preconizado en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 

2020, y para el efecto se le concede el término de 2 días, so pena de 
ser rechazada la demanda.   

  
 

Notifíquese y Cúmplase 
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CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE  
JUEZ  
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